
Núm. 124.—Martes 1.° de Febrero de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. MES, SÁBADOS Y DOMINOS—PREUO DE SUSCRIGION SO REALES AL AÍ'O.

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D . Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dialie ad

mitido á D. Mariano Arcada, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 20 de 
Enero de 1870, sobre registro de cuatro pertenen
cias de una mina de sal de piedra, sita en térmi
no de Remolinos, paraje llamado senda de Caste- 
jon, con el titulo de La Tomasa; y linda con el 
barranco de la Salina del Estado, y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata que existe en el centro del ter
reno, desde donde partirá la medición de doscien
tos cincuenta metros en dirección Norte; doscien
tos cincuenta metros en dirección Sur; doscientos 
metros en dirección Saliente y otros doscientos 
metros en dirección Poniente.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que

haya lugar. Zaragoza 25 de Enero de 1870 — 
Eduardo de la Loma.

D . Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago sabor: Que por decreto de este dia he ad

mitido á I). Mariano Arcada, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 20 de 
Enero de 1870, sobre registro de cuatro pertenen
cias de una mina de sal gemma ó de piedra, sita 
en término de Torres de Berrellen, paraje deno
minado El Milagro, con el título de El Milagro; 
y linda con el barranco de la Tamaróz. y que la 
designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: se tendrá como punto 
departida el agujero ó boca mina El Milagro, 
desde el cual se medirán doscientos cincuenta 
metros en dirección Norte; doscientos cincuenta 
metros en la de Sur; doscientos metros en direc
ción Saliente y otros doscientos en la de Po
niente. .

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido que 
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en caso contrario le parará, el perjuicio á que ha
ya lugar. Zaragoza 25 de Enero de 1870.— 
Eduardo de la Loma.

D . Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Julio Gimeno, vecino de esta ciudad? 
una solicitud que ha presentado en 21 de Enero 
de 1870, sobre registro de cuatro pertenencias de 
una mina de sal de piedra, sita en término de. 
Remolinos, paraje llamado El Centeno, con el tí
tulo de La Víctor tana; linda por todos rumbos 
con montes comunes, y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de partida una 
calicata que aparece en el terreno, desde la cual 
se medirán doscientos cincuenta metros en direc
ción Norte; doscientos cincuenta en dirección 
Sur; doscientos cincuenta al Saliente y otros dos
cientos cincuenta al Poniente.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 25 de Enero de 1870.— 
Eduardo de la Loma.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
La Dirección general de contribuciones oon 

fecha 26 del actual me dice lo que sigue:
«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta Dirección general con fecha 3 del 
corriente mes la orden siguiente:

«Excmo. Sr,: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
al de la Guerra con fecha de hoy lo que sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del 
Reino de la comunicación de V. E. de 11 de No
viembre último, en la que manifiesta la conve
niencia de alterar el plazo que, para presentar los 
recibos de los suministros que se hacen á los 
Cuerpos del ejército y Guardia civil, por los Ayun
tamientos de "los pueblos, tiene establecido el ar
tículo 15 de la real óiden de 15 de Setiembre 
de 1848. expedida por este Ministerio, en atención 
á las dificultades que se presentan á la Adminis
tración militar, para que dentro del ejercicio del 
presupuesto puedan liquidarse á los Cuerpos los 
suministros que se hacen en los últimos meses 
del año. , .

En su vista, y considerando que el termino de 
tres meses, que á contar desde la fecha de los re
cibos fija dicho artículo para presentarlos en las

Administraciones económicas, es en el dia ya ex- 
cesixo, en atención á que con las líneas férreas, 
nuevas carreteras, las comunicaciones son mas 
rápidas y fáciles con las capitales de provincia, y 
considerando que no hay razón para dar un plazo 
tan dilatorio á los Ayuntamientos, puesto que las 
relaciones entre estos y las oficinas son mas fre
cuentes y breves por la indicada causa, mucho 
más cuando encuentran inconvenientes las de 
Administración militar para liquidar los recibos 
de los últimos meses del año, el Regente del 
Reino, de conformidad con lo que acerca de este 
asunto ha informado la Dirección general de con
tribuciones, se ha servido disponer que, en vez de 
los tres meses que para la presentación de los re
cibos de los suministros, señalado al art. 15 de la 
real orden de 15 de Setiembre de 1848, se conceda 
á los Ayuntamientos solamente el plazo de cua
renta y" cinco dias, á contar desde la fecha en que 
aquellos sean expedidos por los Jefes que mandan 
las fuerzas militares, para que lo verifiquen en 
las Administraciones económicas de las respecti
vas provincias, cuyas Corporaciones perderán el 
derecho á su abono si dilataran la presentación 
más del indicado término, quedando también en 
su fuerza y vigor las demás disposiciones conte
nidas en la mencionada real orden respecto al 
servicio de suministros, para lo cual la expresada 
Dirección comunicará las instrucciones conve
nientes, tanto para conocimionto de las Adminis
traciones económicas y cumplimiento por parte de 
ellas del art. 5.° de la misma, como para el de los 
Ayuntamientos de los pueblos, á quienes se pre
vendrá que esta alteración habrá de tener efecto 
desde el mes de Febrero próximo venidero, para 
cuya época sabrán ya el plazo que ahora se les 
señala.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, debiendo sig
nificarle también la conveniencia de que por ese 
Ministerio se recomiende al de la Gobernación la 
necesidad de que dicho departamento encargue 
muy particularmente á las Diputaciones provin
ciales que, al designar los precios para la valora
ción de las especies suministradas, no haya la 
menor demora, y se fijen precisamente dentro del 
plazo marcado en el art. 4.° de la mencionada real 
orden, mediante á que, disminuido ahora el de la 
presentación de los recibos, todo retraso podría 
causar graves perjuicios á los pueblos.

De la propia orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado á V, E. para su inte
ligencia y para que por esa Dirección se dicten 
las órdenes oportunas á fin de que tenga cumpli- 
mientoloque se dispone en la anterior resolución, 
lo mismo por lo que concierne á los Ayuntamien
tos de los pueblos, que por lo que hace á las Ad
ministraciones económicas.

Lo que esta Dirección traslada á V. S. para su 
inteligencia, esperando publicará inmediatamente 
en dos Bo l e t in e s Of ic ia l e s de la provincia la 
preinserta orden, á fin de que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos, en concepto de que 
han de empezar á ^egir desde el mes de Febrero 
próximo.

Al mismo tiempo, y para que pueda tener
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exacto cumplimiento, la Dirección ha estimado 
también hacer á V. S. las advertencias siguientes:

l .“’ Dando un plazo de 45 dias para que los 
Ayuntamientos presenten los recibos de suminis
tros: la Administración los admitirá si ascendiese 
de este término.

2 .a Conforme á lo que dispone el art. / de la 
real órden de 15 de Noviembre de I8 l8. en el acto 
que sean presentados los pasará esa oficina al Co
misario de guerra, si quiere evitar la responsabi
lidad que en otro caso incurriría.

3 .a Esa Dependencia cuidara también de que 
dichos funcionarios no dilaten la remisión de la 
certificación del valor de los suministros mas de 
plazo de 15 dias que fija el art. 8 de la citada leal

4 .a Pasada que sea la certificacoin se procede
rá por la Administración á la estension del car- 
o-aréme, aplicando su importe á la contribución 
Sol pueblo á que correspondan los suministros, en 
el cual constará el ingreso en nombre del Banco 
de España, como encargado de la recaudación, si 
bien deberá, consignarse lo mismo en el cargareme 
que en la carta de pago que procede do suminis
tros hechos por el Ayuntamiento en el mes a que
estos pertenezcan. ,

5 u Las referidas cartas de pago habían de 
conservarse en la Administración para el cange

en6Sa deprcaticada aquella operación se
qasará orden del Delegado del Banco para que 
del producto do las contribuciones que haya le 
caudado en el pueblo á que correspondan los su
ministros, entregue el importe de estos a su 
Ayuntamiento, de cuya Corporación recogerá el 
^y a^^stos1 rosguardos serán entregados en la 
Administración por el Delegado de dicho estable
cimiento, la cual cuidará de que en elactosean 
unidos al cargareme estampado en dicho docu 
mentó una nota en que conste la presentación del 
recibo y quedar unido al mismo.8 a Erl el acto que aquellos sean entregados 
se canjeará por la carta de pago que exista en la 
Admimstracion, y que habrá de
leo-ado del Banco, como resguaido del ingleso 
hecho anteriormente en las arcas del lesoio.»

La Dirección espera que, al acusar V S. e 
recibo de esta circular, remitirá un ejemplar del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que la misma haya sido pu- 
^Lo'qué se anuncia en el presente periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de los Ayun- 
mientes de esta provincia.

Zaragoza 28 de Enero de 18/0.-E1 Jefe de la 
Administración, Ramón Oliveros.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

' El Comisario de Guerra, Inspector del hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo ofrecido resultado 

las dos subastas intentadas para el abastecimien
to de aceite do olivas necesario en un ano en este

hospital, ha dispuesto el Excmo. Sr Intendente 
militar se admitan proposiciones sueltas, lo cual 
tendrá efecto en la Contraloría de este hospital, 
de once á dos de la tarde todos los dias, hasta el 
7 de Febrero próximo inclusive.

Zaragoza 29 de Enero de 1870.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo ofrecido resultado 

las dos subastas intentadas para el abastecimien
to de la leche de cabras necesaria en un año en 
este hospital, ha dispuesto el Excmo. Sr. Inten
dente militar se admitan proposiciones sueltas, lo 
cual tendrá efecto en este hospital, de once á dos 
de la tarde todos los dias, hasta el 7 de Febrero 
inclusive.

Zaragoza 29 de Enero de 1870,—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo ofrecido resultado 

las dos subastas intentadas para el abastecimien
to de la carne de vaca necesaria en un año en 
este hospital, ha dispuesto el Excmo. Sr. Inten
dente militar se admitan proposiciones sueltas, lo 
cual tendrá efecto en la Contraloria de este hos
pital, de once á dos de la tarde todos los dias, 
hasta el 7 de Febrero próximo inclusive.

Zaragoza 29 de Enero de 1870.—Juan Mira.

La Secretaria de este Juzgado de paz se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los que quieran aspirar á ella deberán presen
tar sus instancias documentadas en el término de 
treinta dias, á contar desde esta techa en que ha 
de proveerse, con arreglo á lo prescrito en la real 
órden de 2 de Noviembre de 1867.

Urriés 20 de Enero de 1870.— Agustín Soteras.

El reparto del Impuesto personal del pueblo ue 
Inogés se halla expuesto al público por ocho ^dias 
en Fa Secretaría de este Municipio, á los efectos 
de Instrucción.

El reparto del Impuesto personal del pueblo de 
Abanto se halla expuesto al público por ocho dias 
en la Secretaría de este Municipio, á los efectos 
de Instrucción.

El repartimiento del Impuesto personal de la 
villa de Santa Cruz de Tobad formado para el 
año económico actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal de la misma, por 
término de cinco dias, á los efectos de Ins
trucción. n .

Santa Cruz de Tobed 29 de Enero de 18/0.—El 
Alcalde. Cristóbal Vicén.
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D. Victoriano Palacios, Recaudador y comisiona
do ejecutor de apremios del pueblo de Figme- 
ruelas.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
año actual económico, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Un campo plantado de viña, de cabida dos ha
negas, sito en Marrachas, término de este pue
blo, confrontante con viña de Ildefonso Abadía; 
tasado en 66*600.

Un campo de cabida de tres hanegas, sito en 
Marrachas, confrontante con viña de D. Francis
co Olivito; tasado en 59*900

Una viña de cabida do una hanega, sita en Pi- 
quillos, confronta con olivar de Martin Aparicio y 
viña de Mariano Pclegrin; tasada en 153'300.

Otra viña de cabida de una hanega, sita en 
Marrachas, confrontante con viña de Casimiro 
Sierra: tasada em33*300.

Un olivar de cabida de una hanega, sito en Pi- 
quillos, confronta con olivares de Pascual Pele- 
grin y Mariano Ortega; en 66*600.

Una viña de cabida de cinco hanegas cuatro al
mudes, sita en Ontinar, confronta con viñas de 
I) An írés Trasovares y de Romualdo Ibañez; ta
sada en 183'200.

Una viña de cabida de cuatro hanegas, sita en 
Alpazarán,en término de este pueblo, confrontan- 
con campos do José Olivito y prado denominado 
del Cura; tasada en 136*600.

Otra viña de cabida de un cahíz y dos hanegas, 
sita en Alpazarán, confronta con viña de Juan 
González y camino de Herederos; tasadaen 213*300.

Un olivar de cabida de una hanega, sito en Pi- 
quillos, confronta con olivar de Pascual Pelegnn 
y Mariano Ortega; tasado en 153*300.
v Un olivar de cabida de dos hanegas, sito en 
Marrachas, confronta con camino de Herederos y 
mojon del camino de Alagon; tasado en 513*300.

Un campo yermo, de cabida de seis hanegas, 
sito en Retuer alto, confronta con posesión de Ma
nuel Royo y camino de la senda; tasado en 120*000.

Una "viña de cabida de siete hanegas, sita en 
Marrachas, confronta con olivar de Antonio Gon
zález Piedrafita y viña de Antonio Labarta; ta
sada en 239*900."

Otra viña de cabida de tres hanegas seis almu
des, sita en Marrachas. confronta con viña de 
viuda de Antonio Logroño menor, y prado del 
Cura; tasada en 73*200.

Un campo regadío de cabida de cinco hanegas, 
sito en Amor, senda de Alcalá, confronta con 
campos de Antonio Moreno y Miguel Pascual; ta
sado en 96*600.

Otro campo de cabida de cuatro hanegas, sito 
en los Chopos Carrizal, confronta con campo de 
Antonio Navarro y yermo del Común; tasado 
en 79.900. ' .

Otro campo regadío de cabida de un cahíz tres 
hanegas, sito en huerta Romerales, confronta 
con campos de Andrés Trasobares y Martin Ro
meo: tasado en 220*000.

Otro campo regadío de cabida de seis hanegas, 
sito en Azuer Pozo, confronta con senda de Alca
lá y paso de ganado; tasado en 120*000.

Una viña de cabida de una hanega y seis almu
des, sita en Alpazarán; confronta con viñas de 
Gregorio Arana y acequia de Luceni; tasada 
en 96*900.

Otra viña de cabida de tres hanegas, sita en Al- 
pararán, confronta con viñas de viudade Agustín 
Castillo y de Silvestre Ortubia; tasada en 100*000.

Un olivar de cabida dos hanegas, sito en Alpa
zarán, confronta con viña de María Pelegrin y de 
Lorenzo Langa; tasado en 310'000.

Un campo regadío de cabida de cinco hane
gas seis almudes, sito en Cortes Huerta, confron
ta con campo de Manuel Moreno y Francisco Sol- 
soua Piedrafita, tasado en 110*000.

Una posesión de cabida de cinco cahíces, sita en 
Retuer alto, confronta con acequia de Luceni; ta
sada en 1.766*600.

Una viña de cabida de dos hanegas, sita en Re
tuer alto, (no constan sus confrontaciones en el 
catastro), tasada en 66*600.

Un campo yermo de cabida de seis hanegas, sito 
en Alpazarán, confronta con viñas do Manuel 
Moreno y de Pedro Calvo; tasado en 120*000.

Un campo regadío do cabida de cinco hanegas, 
sito en Azuer, confronta con viñas de Vicente 
Torraz, tasado en 176*600.

Otro campo regadío de cabida de un cahíz cua
tro hanegas, sito en Azuer Cuentas, confronta 
con campo de Mateo Solsona Lalana; tasado 
en 239*900. ,

Una viña regadío de cabida de dos hanegas, si
ta en Alpazarán, confronta con yermo de D. An
tonio Zapater y viña de Antonio Lasheras; tasado 
en 130*000.

Otra viña de cabida de seis hanegas y un al
mud, sita en Retuer alto, confronta con camino 
real y campo de José Corao; tasado en 419*900.

Un olivar de cabida de una hanega, sito en Re
tuer alto, confronta con olivar de Ignacio Logro
ño y fuente de la Sarda; tasado en 66*600.

Úna viña regadío de cabida de una hanega y 
seis almu les, sita en Alpazarán, confronta con 
olivar y viña de Antonio Lorente y viña de Ma
nuel Lasheras Árpál; tasada en 96*600.

Una viña regadío de cabida de cuatro hanegas 
seis almudes, sita en Alpazarán, confronta con 
viña de Antonio Piedrafita y con riego; tasada 
en 153*300.

Una viña regadío de cabida de cuatro hanegas, 
sita en Retuer alto, confronta con viñas de José 
Navarro y Francisco San; tasadaen 136*600.

Otra viña regadío de cabida de cuatro hanegas, 
sita en Retuer alto, confronta con viñas de Blas 
Terraz y Joaquín Bienzobas; tasada en 83*200.

Otra viña regadío de cabida de siete hanegas, 
sito en Retuer alto, confronta con camino nacio
nal y viña de Blas Lardies; tasada en 463*300.

Otra viña regidío de cabida de dos hanegas 
ocho almudes, sita en Retuer alto, confronta con 
camino de la Sarda y posesión de Juan Cuesta; 
tasada en 56*600.

Otra viña regadío de cabida de cuatro hanegas, 
sita en Retuer alto, confronta con camino do Bor- 
ja y viña de Joaquín Bienrobas; tasada en 83*200.

Un campo regadío de cabida de dos hanegas, 
sito en Azuer Cuentas, confronta con campo de
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Tomás Sancho Gazo y camino de Cabañas; tasa- " 
do en 39*900. , . ,

Otro campo regadío de cabida de cuatro hane 
gas sito en Narangillos. confronta con campo de 
Francisco Bertol y Antonio Moreno; tasado 
enünáJvíiía de cabida de dos anegas sita en Re- 
tuer alto, confronta con viña de Ramón González 
v campo de Francisco Bienzobas; tasada en 6o 600, 
5 Una viña regadío de cabida de tres hanegas, 
sita en Alpazarán, confronta con viña de Antonio 
Sariá y rasa regante; tasada en 63*399.

Otra viña regadío de cabida de una hanega, 
sita en Alpazarán, confronta eon vina de Pedro 
Navarro y camino de Borja; tasada en 33 o00.

Otra viña regadío de cabida de tres hanegas, 
sita en Retuer alto, confronta con viña de Jorge 
Cuesta y camino de Borja; tasada en 63 309.

Un campo regadío de cabida de cuatro hane 
gas, sito en Alpazarán, confronta con viñas de 
Joro-eCuestay.de RoquePlantas; tasada enl^'dOd.

Ihia viña regadío de cabida de cinco hanegas, 
sita en Alpazarán, enfronta con viña de Antonio 
Loo-roño Olivito; tasada en 330-000. .

Otra viña regadío de cabida de seis hanegas, 
sita en Alpazarán, confronta con vinas de José 
Loo-roño y camino de Herederos; tasada en 396 600.

Un campo regadío de cabida de tres hanegas, 
sito en Azuer, confronta con
Guillen y Manuel Moreno; tasado en .)9-990.

Otro campo regadío de cabida de un cahíz y 
cinco hanegas, sito en Tablas hondas, Rosas, con
fronta con escorredero de la lejana y mojon lla
mado de Cabañas; tasado en 386*600.

Un olivar de cabida de dos hanegas, sito en 
Tablas ondas, Albejarete, confronta con olivares 
de Ramón Navalés y de José Olivito; tasado

0 Un campo regadío de cabida do dos canices, 
sito en Estacada, dehesa, confronta con, campos 
de Andrés Trasoñares y viuda de Agustín Casti
llo* tasado en 320*000.

Otro campo regadío de cabida de dos cahíces, 
sito en Cortes/Barrullo, confronta con prado 
del tiármen y campo de Felipe Navarro; tasado

Un. campo regadío de cabida de dos hanegas, 
sito en Azuer Cuentas, confronta con campos de 
Manuel Aznar y camino de Cabañas; tasado en
39Una viña regadío de cabida de tres hanegas, 
sita en Alpazarán, confronta con ohvar <leMoija 
López y de Francisco Lapiedra; tasada en 100 009.

Un campo regadío de cabida cíe un cahíz, sito 
en los Chopos, Parrilla, confronta con campos 
de Francisco Forcen y escorredero; tasado en

" Otro campo regadío de cabida de un cahíz y 
cuatro en Cortes confronto con
campos de Manuel Moreno Nicolao y D. Andrés 
Trasovares, tasada en 289*900. ,

Una casa sita en la calle Mayor, num. , c 
fronta con casas de José Olivito y D. Andrés 1 c 
sobares; tasada en 449*900. . .

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las doce de la mañana, terminados

veinte días, á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pío-
■^1

Figueruelas 16 de Enero de 1870. El Comisio- 
nádo” Victoriano Palacios.

D. Francisco Sanz, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Sos.
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de que 

se hará mención, se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Sós, á ocho de Ene

ro de mil ochocientos setenta, el Sr. D. Francisco 
Valcarcel y Vargas, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el incidente promovido 
por el Procurador D. Esteban Campos, á nombre 
de Francisca Tórridas y Ramona Zalva, vecinas 
de esta villa, para que estas sean declaradas po
bres para litigar contra Jacinto Jauregui y otros, 
vecinos de Salvatierra, en reclamación de bienes;

Resultando que instados en este Juzgado autos 
de demanda ordinarios, solicitó el Procurador don 
Estéban Campos, en nombre de Francisca Tórri
das y Ramona Zalva, se las defendiese á estas por 
pobres, previa la oportuna información, y admiti
da dicha información y hecho saber á la parte de- 
mandadayal Promotor fiscal, nose hizo oposición 
alguna, evacuando este funcionario el traslado 
conferido, y por la no comparecencia de Jacinto 
Jauregui y Susana Carasol, cónyuges, Francisco 
Samhiz, Francisco García, Juan Itúrbide, Manuel 
Tórridas, Ramón Payanas, Francisco Dórente y 
José Cotiviela, se les declaró rebeldes; entendién
dose las actuaciones posteriores á aquella techa 
con los extrados del Juzgado; ,

Resultando que por información de tres testigos 
contestes, y certificación con referencia al amida- 
raimiento y matrícula de subsidio, se ha justmea- 
do que Francisca Tórridas y Ramona Xah a no 
poseen bienes que les produzcan m con mucho 
diez v seis reales vellón diarios, que es el doble 
jornal que se le reputa á un bracero ordinaria
mente; . . , , ,

Considerando que la deposición de tres testigos 
mayores de toda excepción producen prueba plena, 
y que esta se halla robustecida por la ceit.hcacion 
mencionada; . . . .

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento 
ciento ochenta y uno y ochenta y dos, mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa, por an.e mi
el Escribano,

Dijo: Que debía declarar y declaraba pobres en 
sentido legal, y como tal, con Opción a los benen- 
cios concedidos á los de su clase en el primero de 
dichos artículos, pero sin perjuicioen su caso de 10 
dispuesto en el ciento noventa y ocho de la propia 
ley . á las referidas Francisca Torrdlas y Ramona 
Zalva, en la demanda que tienen entablada contra 
los referidos Jacinto Jauregui y otros, en recla
mación de una herencia. ,

Notifíquese esta, sentencia a las partes, hacién
dose saber por la rebelde en los extrados del Juz
gado é insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de d, 
provincia. , . -niAsí definitivamente juzgando, y sin especial 
condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
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firma dicho Sr Juez, de que doy fe.—Francisco 
Valcarcel y Vargas,—Ante mí, Francisco Sauz.»

Así resulta de dicho expediente áque me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 

y tenga lugar la inserción de esta sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el presente 
en Sos á diez y nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Sanz.

D- Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera 
instancia de la villa de Ateca y su partido en 
la provincia de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en el interdicto 

promovido en este Juzgado por apoderado legí
timo de D. Pablo Benigno Nougéus y Liñan, ve
cino de Madrid, para adquirir la posesión de la 
tercera parte de los bienes que se expresarán á 
continuación, sitos en los términos de la villa de 
Ibdes de este partido judicial, procedentes de la 
herencia de I). Fernando Sebastian y Liñan, se 
dictó el siguiente

A uto de vista.—En la villa de Ateca á veinte 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve, 
el Sr. D. Joaquín de Mir, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido: examinado este ex
pediente instado par I). Francisco Pardo, Procura
dor de este Juzgado en nombre de D. Ramón Lu
na y Fernandez, vecino de Zaragoza, en la cali
dad de apoderado especial y legítimo que es de 
D. Pablo Benigno Nougués y Liñan, vecino de 
Madrid, para que se confiera á este la posesión de 
la tercera parte de los bienes que aportó en ma
trimonio doña María Liñan Dolz de Espejo, rese
ñados en el cuerpo del escrito presentado y sitos 
en los términos de Ibdes;

Resultando que por muerte sin sucesión de do
ña María Josefa Liñan Dolz de Espejo, según el 
documento del folio 20, vino á tener efecto la 
condición continuada en las capitulaciones ma
trimoniales otorgadas con ocasión de su matri
monio con D. José Diez de Tejada, según la que, 
caso de morir sin sucesión, debían revestir á don 
Fernando de Liñan ó á sus sucesores, los bienes 
que aportó en dote al dicho I). José Diez de Te
jada;

Resultado que por fallecimiento abintestato de 
D. Fernando Liñan Dolz de Espejo, según el do
cumento del folio 45 le suceden en su derecho iu 
estirpe los sobrinos en representación de sus pa
dres D. Federico, D. Pascual y doña María Liñan 
Dolz de Espejo;

Resultando del documento del folio 22 que don 
Pablo Benigno Nougués y Liñan. es hijo legítimo 
y natural de doña María Liñan Dolz de Espejo, 
que falleció en veinte de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho en la ciudad de Zarago- 
ze, según lo acredita el documento del folio 25:

Resultando que D. Pablo Benigno Nougués y 
Liñan es heredero único de su madre doña María 
Liñan Dolz de Espejo, según el documento fo
lio 23; '

Resultando que D. Pablo Benigno Ñongues y 
Liñan ha propuesto el interdicto de adquirir, fun
dándose en el articulo seiscientos noventa y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento civil, y acompa
ñado los títulos en que apoya su demanda;

Considerando que la partida de bautismo del 
folio 22, librada por el párroco de la iglesia me
tropolitana de La-Seo de Zaragoza y el testa
mento del folio 23 documentos en que apoya su 
demanda D. Pablo Benigno Nougués y Liñan, 
son títulos suficientes para adquirir la posesión 
y el derecho de la tercera parte de los bienes re
señados en el cuerpo del escrito principa!, y que 
según el mismo ninguno dispone á título de due
ño ni usufructuario, por ante mí el Escribano

Dijo.—Que debía declarar y declaraba proce
dente el interdicto propuesto y mandar como 
manda que se dé al reclamante en la persona de 
su legítimo y especial apoderado D. Ramón Luna 
y Fernandez, la posesión que solicita de la ter
cera parte de los bienes comprendidos en el cuer
po del escrito principal, dándosela en la finca de 
la Laguna en nombre y voz de los demás por me
dio de uno de los alguaciles del Juzgado á quien 
se comisiona al efecto, asistido de uno de los Es
cribanos del mismo Juzgado, todo sin perjuicio 
de tercero. Háganse las intimaciones necesarias á 
los colonos, inquilinos y administrador designa
do para que lo reconozcan como tal poseedor de 
la tercera parte de dichos bienes, y para lo últi
mo líbrese el correspondiente exhorto al Juez de 
primera instancia de Calatayud, y hecho todo, 
dése cuenta. Y por este su auto en vista así lo 
manda y firma dicho Sr. Juez de que doy fé.— 
Joaquín de Mir.—Ante mi, Manuel Azpeitia.

Por tanto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la tercera parte de los bienes 
de que se pone nota á continuación y de los cua
les resulta haberse dado la posesión al represen
tante de D. Pablo Benigno Nougués y Liñan, para 
que en el término de sesenta dias, á contar desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparez
can á deducirlo en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, donde se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuvieren. Dado én Ate
ca á once de Enero de mil ochocientos setenta.— 
Antonio P. Cantalapiedra.—D. S. O., Manuel Az
peitia.

Nota de los bienes á que hace referencia el edicto 
que antecede, y de cuya tercera parte se ha da
do posesión.
l .° Una heredad sita en los términos de Ibdes 

y partida llamada la Laguna, de más de ochenta 
anegadas con casa, pajar y azud propio, que lin
da al N. con rio, al S. y E. con camino, y al O. 
con término de Jaraba.

2 .° Otra heredad en la Olmeda, término de 
dicho pueblo, de ocho hanegadas de tierra, que 
linda al S. con 1). Juan Pablo Liñan. al O. con 
I). José María Doñoso, al M. con D. Juan Pascual 
Urquía y D. Alejandro A. Gregorio, y al N. con 
acequia de herederos.

3 ° Y otra heredad en Val de Arcon. término 
también de dicho pueblo, de veintiocho hanegadas 
tierra, que linda al S. con camino de Calatayud, 
al P. con camino de herederos, al M. con el mis
mo camino, y al N. con I). Julián Santed.—Az
peitia.
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dentro del término de nueve dms que se les pre 
fijan comparezcan en este Juzgado » 
los cargos que les resulta en causa que sobre 
hurto de leñas me hallo instruyendo contra los 
mismos; apercibidos que de no verificarlo ks na 
rara el perjuicio que haya lugar, sll»ta¡nciandes 
el procedimiento en su ausencia y rebeidm. Dado 
en Zaragoza á veintisiete de Enero de mi pocho 
cientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco Suarez Silva, Juez: de PGmera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y s p

Porel presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á D. Nicolás Perez y Carenas, c011^ae^ ^ 
se sigue causa criminal en este ’ ib '
abusos en el ejercicio de su cargo de Esc ibano 
para que se presente en mi Juzgado, o en la car 
cel publica del mismo, en término de nueve días 
quePse contarán desde la fecha de su Pub^ica^a 
^n la ¿aceta oficial de Madrid, á “rse de 
los cargos que contra el resultan de esta causa, 
apercibiéndole que de no aerificarlo se sustan
ciará y determinara la causa en rebeldía, pa an 
dolo el perjuicio que haya lugar. Dado en Calata- 
vud a" vPeX.?ncoqde Eiíero de mil ochocientos se
tenta.—Dr. Francisco P. Suarez Silva—u. &. u., 
Pedro Ibarra.

BANCO DE ZARAGOZA.

Habiendo llegado el caso de poner en práctica 
el proyecto de arreglo y convenio y creación de 
im nuevo capital, aprobado por el Gobierno en 9 
de Mayo últnno, el Consejo de administración de 
este Banco ha acordado abrir la correspondiente 
susíricion de acciones que deben emitirse para 
formarTcho nuevo capital y restablecer con el 
las operaciones mercantiles del establecimiento.

\ este fin, deben ante todo ingresar en caja los 
dos millones de reales, como base, según ja con
dición 1 a del art. 8.° del convenio, emitiéndose 
las primeras mil acciones con las formalidades y 
condiciones prescritas en los artículos 9, ,
12 del mismo, sin perjuicio de abrirse a la vez la 
suscricion general de las dos mil acciones restan
tes que completan el máximum del capital auto 
rizado Aerear, con el objeto de evitar en lo posi
ble que los suscritores de acciones desembolsen e 
valor total do ellas, permaneciendo en caja 
productivo hasta el momento de myeit rse en las 
nueves operaciones, el Consejo ha dispuesto abrí 
la suscricion en la forma siguiente:
Io Se invita por medio de este anuncio y culares pasadas I domicilio á los actu^eno  ̂

accionistas, para que en el teimm (.nmenzará 
señala el art 12 del convenio, el cual comenzara 
á correr el dial.0 del próximo Febrero y termi
nará ei último del mismo mes, se sirvan aMsai a 
esta Dirección, bajo su firma, si quieren tomar el 
número v fracción de las que les correspondan, 
exentas de pago unas y satisfaciendo igual i 
me?o> de O& con arreglo á lo que disponen los 
artículos 10 y 11 del convenio.

D Francisco Suarez Silva Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito. Hamo y 

emplazo á Vicente Manes, vecino de bestrica, a 
fin de que en el término de nueve días, que prin 
cipiarin á contarse desde la publicación de es e 
edicto, comparezca en la Sala audiencia do este 
Juzo-ado á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre daños causados en e 
monte del pueblo de Sestnca Dado en 
á veintidós de Enero de md ochocientos setenta^ 
—Dr. Francisco P. Suarez Silva.—D. S. O , 1 edio
Ibarra.
D. Francisco Valcárcel y Vargas Juez de prime

ra instancia de Sós y su partido. .
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri 

mer edicto y pregón á Lorenzo Larraga y Aragón 
(a) Cotazo, natural de Luesia, de treinta y dos 
años, soltero, jornalero; y Pedro pchotorena^ 
Sola natural de Olite, soltero, de veintiocho anos, 
chocolatero, para que dentro del termino de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado a on lo» ca 
ffos que les resultan en la causa pendiente conti a 
los mismos y otro sobre robo y homicidio de 1 a 
tricio Izal; pues de no verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Sos a veinti
cuatro de Enero de mil ochocientos setenta — 
Francisco Valcárcel y Vargas.-Por su mandado, 
Francisco Sanz.
D Francisco Suarez Silva, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente primer edicto llamo a Marcelino 

Vidal, natural de Zaragoza, y á Vicente Gira1 y 
San Martin, natural de Castejon de Monegros, 
para que en el término de nueve días se presen
ten en este Juzgado para oír una notificación en 
diligencias de ejecución de sentencia de la causa 
que se les siguió sobre vagancia. Dado en Cala- 
tayud á veintiséis de Enero de mil ochocientos 
setenta.— Dr. Francisco P. Suarez Silva.—De su 
orden, Fabian López.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer ec icto v pregón á Ramón Audivert y 
Montorio . vecino de esta capital, casado, de oh- 
cio vaciador, de cuarenta y cinco anos de edad 
hijo de Bartolomé y Beltrana, natural de Tobarte 
Inort (Francia), para que dentro del termino de 
nueve dias que se le pregan comparezca en este 
Juzgado á oir cierta notificación a virtud de.can 
sa que contra el mismo se smuio en el mismo, 
apercibido que de no verificarlo le parara el peí 
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á vein
tisiete de Enero do mil ochocientos retenta 
L. Norberto Romero—Por su mandado, Manuel
Sauras.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

deí distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á Francisco Larrosa y a 
Antonio Cuchi, ambos de esta vecindad, pata que
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2 .° En caso afirmativo, depositarán única
mente el diez por ciento del capital que represen
ten las acciones de pago, dándoles préviamente 
un recibo, y para entregar el noventa por ciento 
restante se les avisará con quince dias de antici
pación. Una vez cqjnpletado el pago, se les hará 
entrega de las acciones gratuitas y de las retri
buidas en igual número.

3 .° Finado el término del mes, las acciones 
que no se hayan presentado á suscribir los seño
res accionistas de las exentas de pago, se vende
rán en pública licitación al tipo más beneficioso 
que ofrezcan los que se comprometan á tomar 
igual número retribuidas. r r

El producto de las subastadas se repartirá á 
regla de proporción entre los señores accionistas 
que, como se ha dicho, no se hayan presentado á 
recogerlas. . ,

4 .u Sin perjuicio de la suscricion anterior, y a 
fin de activar la reconstitución del Banco, desde 
l.° de Febrero hasta fin de Marzo próximos esta
rá abierta la suscricion general de las dos mil 
acciones restantes que pueden emitirse, con arre
glo al art. 8.° del convenio. Estas acciones serán 
libres, exentas de toda responsabilidad que afecte 
al actual activo y pasivo del establecimiento, y 
solo responderán de las operaciones que se hagan 
con este nuevo capital, independiente del pri
mitivo. , ,

5 .° La suscricion de estas acciones se liara 
también entregando el diez por ciento de su valor 
al suscribirse y el noventa restante cuando se 
pase el oportuno aviso con quince dias de término.

Zaragoza 4 de Enero de 1870.—Por el Banco 
de Zaragoza, El Director. ' 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA 

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

• (CONTINUACION.)

Nuez.—El Alcalde remite para su aprobación 
un acuerdo del Ayuntamiento pidiendo autoriza
ción para repartir entre los vecinos la cantidad 
de 390 escudos para cubrir las atenciones del pre
supuesto. La Diputación acordó se manifieste al 
referido Alcalde incluya en el presupuesto adicio
nal las obligaciones pendientes de pago, y cum
pliendo con las disposiciones de la ley municipal 
proponga los medios que estime para su pago.

Rocíen.—El Alcalde remite para su- aprobación 
el expediente de arriendo del horno de pan cocer 
rematado á favor de Vicente Val, y hallándose 
conforme, y verificado el arriendo con todas las 
formalidades, se acordó dispensarle su apro
bación.

Tauste.— El Alcalde remite el expediente pro
movido por el Ayuntamiento para arrendar 27 
corralizas que disfrutan los ganaderos. La Dipu
tación acordó la remisión del mencionado expe
diente al Presidente de la asociación de ganade
ros ó copia relacionada del mismo, para que emi
ta su parecer y que el Alcalde de dicha villa ma

nifieste si las corralizas que disfrutan los gana
deros, llevan inherentes el aprovechamiento de 
yerbas. , .

Alagou.—Casimiro Bardo pide se deje sin efec
to el contrato que celebró con el Ayuntamiento 
sobre venta ó censo enfiténtico de la posada lla
mada del Sol, ó se rebaje el tanto que pagó por 
ella. La Diputación en virtud de expediente acor
dó aprobar la rebaja de 500 rs. que el referido 
Ayuntamiento concede á dicho Casimiro Bardo en 
la pensión anual de la casa posada que dicho in
teresado lleva.á censo.

Maella— Varios vecinos de la Junta de regan
tes de dicha villa solicitan autorización para im
poner multas á los que se extralimiten en el apro
vechamiento de riegos. No hallando conforme la 
prentesion de estos individuos se acordó desesti
marla y sin que haya lugar á exigirse nada, ínte
rin no se consigne en las ordenanzas de riego, á 
cuyo efecto deberá pedirse en la forma que la ley 
establece.

Piceudeluua.— El Alcalde solicita que el de Mu- 
rilio de Gallego le entregue cuantas cantidades 
hubiese percibido procedentes de la desamortiza
ción del monte o finca denominada «Cuarto de 
Puendeluna » La Diputación en su vista acordó se 
manifieste al Sr. Gobernador que con focha 30 de 
Octubre de 18)5, á instancia de D. Carlos Bodó se 
aprobó la distribución y adjudicación de las yer
bas, y las cantidades que cada pueblo ha de. sa
tisfacer, sumandoun total de 6,287 rs. 17 mrs., en 
la forma siguiente: «Cuarto de Puendeluna», 401 
cabezas en í,801 rs. vn.; «Estarza de Clavero», 77 
cabezas en 39.7 rs.; «Puidepicos», 78 cabezas en 
398 rs., y parte.de «Marribera» debajo del barran
co de «Ballortosa», 60 cabezas en 284 rs., suman
do un total de 616 cabezas y 2.880 rs. vn.

Torres de Berrelleu.—Él Alcalde manifiesta 
que en la exposición elevada á esta Corporación 
sobre suspensión de la roturación de prados, apa
rece firmado á ruego de Francisco Larroyed, no 
siendo exacto autorizara á dicho individuo á nin
guna persona para este fin. y pide se pase el tan
to de culpa á los tribunales ordinarios Siendo 
una acusación privada la expuesta por el Alcalde 
se acordó se manifieste al mismo verifiqué la de
nuncia por sí, no habiendo lugar á remitir de ofi
cio los antecedentes acerca de este asunto.

(Se coutiiiuará.)

ADVERTENCIA.

En esta imprenta se hallan de venta los 
estados de los niños nacidos, vacunados y 
muertos, con arreglo al modelo inserto el 
dia 30 de Enero. Igualmente se encuentran 
los de Movimiento de población, ó sean los 
de nacidos, matrimonios y defunciones, con
forme al modelo publicado en el número del 
dia 15.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1 8 70
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